
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Oferta Empleo Público 2021.
 
 
El Alcalde del Ayuntamiento de Logrosán, en uso de las facultades conferidas por el apartado
g) del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del gobierno local, por la presente RESUELVO:
 
Aprobar la OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO para 2021:
 

 
Logrosán, 26 de febrero de 2021
Juan Carlos Hernández Martinez
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